
 
 

P.A.R.V 
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	

	
7	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el presente expediente con memorial 
expedido por asistente de Fiscal III, Fiscalía 21 seccional Armenia. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 3 de junio de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío. Seis (6) de junio dos mil veintidos (2022) 

                           
 PROCESO:              EJECUTIVO 

  RADICADO:        630014003005-2009-00063-00 
 
SE INCORPORA al expediente el documento expedido por asistente de Fiscal III, 
Fiscalía 21 seccional Armenia, donde informa que traslada por competencia la 
solicitud del despacho a otra dependencia. 
 
Consecuente a ello y como no se ha brindado la debida información sobre el destino 
que se dio al título valor letra de cambio original base del recaudo ejecutivo en éste 
asunto y que fuera entregada inicialmente en calidad de préstamo a la Fiscalía 7 
Seccional Local, SE ORDENA OFICIAR nuevamente a la Fiscalía 21 seccional 
Armenia a fin de que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 
comunicación y sin más evasivas,  brinden la información requerida, teniendo en 
cuenta que previamente señalaron que ya se practicó experticia grafológica dentro de 
la investigación Penal por el presunto delito de Fraude Procesal y Falsedad en 
documento, por lo que es pertinente que procedan a efectuar la devolución del 
documento original a órdenes de éste proceso para que continue su curso. 
 
Por intermedio del centro de servicios judiciales para los Juzgados Civiles, 
se ordena librar y remitir de manera inmediata el oficio respectivo con destino a la 
Fiscalía 21 seccional Armenia a los correos electrónicos 
dirsec.quindio@fiscalia.gov.co luis.ospinar@fiscalia.gov.co,  
nayibe.daza@fiscalia.gov.co y a la dirección Física, carrera 12 No. 20-63 Palacio 
de Justicia oficina 321 en Armenia Quindío.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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